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NIC 40: Propiedades de Inversión:   

No aplica.  

NIC 41: Agricultura:  

No aplica. Hace referencia puntualmente a empresas agrícola. 

15.3 NOTAS   A   LOS   ESTADOS   FINANCIEROS COMPARATIVO 

AÑO 2022 - 2023  

 

Las presentes notas se refieren a los siguientes estados financieros: Estado de situación 

financiera, estados de resultados integral, estado de flujo de efectivo y estado de 

cambios en el patrimonio por los años terminados al 31 de diciembre 2022 y 2023.  

NOTA No 1.   INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD  

COOPSERP, entidad privada sin ánimo de lucro, con domicilio principal en la ciudad  de 

Santiago de Cali, cuenta con cuarenta y seis (46) oficinas en diferentes regiones del 

país; las  cuales  mencionamos en su orden: en el Departamento del Valle del Cauca: 

Cali sede principal, Cali Business Center, Palmira, Buenaventura, Buga, Tuluá, Sevilla, 

La Unión, Roldanillo, Cartago, Zarzal, Caicedonia, Yumbo, y Jamundí; en Antioquia – 

Medellín; en Cundinamarca: siete oficinas en Bogotá  Elemento, Centro, Torre Central, 

Norte, Girardot, Zipaquirá y Soacha; en Boyacá: Tunja y Duitama; el Eje Cafetero: 

Pereira, Armenia y Manizales; en la Costa Atlántica: Barranquilla, Santa Marta, 

Valledupar, Montería, Sincelejo, Riohacha, Cartagena y Archipiélago de San Andrés; y 

en la Zona Sur: San Juan de Pasto, Ipiales, Santander de Quilichao y Popayán; otras: 

Ibagué, Neiva, Bucaramanga, Leticia, Cúcuta, Villavicencio y Yopal, con registro de 

cámara de comercio  No. 00049 libro 01 junio 03 1996 en Cali.  El objeto social de la 

cooperativa es aporte y crédito, desmontó la actividad financiera según la resolución 

1188 del 30 de octubre de 2000 emitida por la Súper Intendencia de Economía Solidaria; 

se encarga de colaborar en la solución de las necesidades económicas, sociales, 

culturales y educativas de los asociados, fomentar y proteger el aporte, promover el 

bienestar social, el desarrollo económico y fortalecer los lapsos de solidaridad, 

integración y ayuda mutua. Para ello se crean unas fundaciones de tipo social e 

investigativo, donde tiene una alta injerencia, la Fundación COOPSERP fue fusionada con 

la Fundación para la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico “FICIDET” y las 

siguientes sociedades comerciales: COOPSERP agencia de seguros Ltda. constituida en 

el año 2016, y la Agencia de Viajes y Turismo Meridian 76 constituida en el año 2018, 

constituida el 31 de marzo de 2021, para fomentar la variedad de servicios a las 

organizaciones internas, los asociados y terceros. Por esta razón COOPSERP como 

entidad principal se obliga a efectuar estados financieros consolidados y 

complementariamente por aspectos administrativos se presentaron adicionalmente 

informes financieros complementados con la fundación FICIDET y su asociada 

internacional en Panamá FICIDET SA.   

La principal fuente de recaudos de la cooperativa está constituida por los aportes sociales 

individuales equivalentes al 5% de la asignación básica mensual, susceptible de 

devolución al retiro del asociado y como ingresos ordinarios los rendimientos financieros 
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generados por los créditos otorgados a los asociados, donde el proceso se efectúa por 

descuentos por nomina mediante convenios con las entidades públicas a nivel nacional, 

departamental y municipal, incluyendo las organizaciones de COOPSERP, sus 

subsidiarias y las Fundaciones.   

Los registros contables de la cooperativa se efectuaron siguiendo las normas del sector 

solidario, conforme a la Legislación Cooperativa Ley 79 de 1988, según las normas 

internacionales de información financiera - NIIF, las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC) (CINIIF) emitidas por la International Accounting Standards Board 

(IASB) reglamentadas para Colombia por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

mediante el decreto 2784 de diciembre de 2012 y su respectivo anexo o compilación del 

Decreto Único 2420 del 14 de diciembre de 2015, los Estados Financieros y la aplicación 

de la circular básica contable y financiera 22/2020 emitida por la Superintendencia de la 

Economía Solidaria; ente que ejerce en la actualidad la inspección, vigilancia y control 

al sector solidario conforme a la ley 454 de 1998 y ejerciendo la calificación actual del 

PRIMER NIVEL de supervisión.   

La preparación de los Estados Financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos 

estimados contables críticos. También requiere que la gerencia ejerza su juicio en el 

proceso de aplicación de las políticas contables.  

La entidad ha invertido en medios de comunicación informática, la cual permite obtener 

la información contable oportuna. Se cuenta con un sistema contable (CGUNO) con 

aplicaciones complementarias de nómina (NM), inventario de consumos (CM) en su 

última versión 8.5 y la interface de Activos fijos y cartera y aportes mediante la 

plataforma AS400. La provisión de cartera se efectúa conforme a la Circular Básica 

Contable y Financiera emitida por la Supersolidaria. Se ha presentado la información 

financiera de rendición de cuentas por medio del aplicativo SICSES proporcionado por la 

Supersolidaria con el código de supervisión No. 2234.  

En la parte tributaria, se ha cumplido con todas las obligaciones; declaraciones de Renta, 

impuesto al patrimonio hoy impuesto a la riqueza, retenciones en la fuente e ICA y los 

medios magnéticos oportunamente, se reconoció el impuesto de Industria y Comercio 

en Cali y demás agencias.  

Se efectuó ajustes de múltiplos de cien mil pesos más cercanos, a las cifras del balance. 

ADOPCION A LAS NORMAS INTERNANCIONALES DE INFORMACION 

FINANCIERA (NIIF)  

De acuerdo con la ley 1314 de 2009, COOPSERP pertenece al Grupo 2 de preparadores 

de la información financiera por decisión administrativa, con base en el parágrafo 4 del 

artículo 3 del decreto 3022 de 2013 se adoptó voluntariamente las NIIF Plenas, es decir, 

pertenecer al grupo 1 manteniendo el cronograma del Grupo 2. Cabe mencionar que 

esta decisión fue aprobada por la Superintendencia de la Economía Solidaria. Los 

primeros estados financieros anuales preparados con estos estándares son al 31 de 

diciembre de 2016 comparados con la vigencia anterior debidamente adecuados a la 

norma internacional, aplicando la NIIF 1 para la preparación del ESFA al corte del 1° de 

enero de 2015.   
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La Cooperativa ha conformado un Comité Interno de Normas Internacionales para su 

respectivo estudio y aplicación, donde a la fecha se reportó ante la Superintendencia de 

la Economía Solidaria el Estado de Situación Financiera de Apertura– ESFA, aplicando 

las NIIF PLENAS, donde la expedición del Decreto 2496 de diciembre 23 de 2015, 

exceptúa el tratamiento de la Cartera de Créditos y los Aportes Sociales bajo NIIF.   

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

A C T I V O S 

NOTA No. 2 – 1100 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO - DISPONIBLE:  

NIC 7: ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO  

NIC 21: EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE LA 

MONEDA EXTRANJERA  

NIIF 15: INGRESOS PROCEDENTES DE CONTRATOS CON CLIENTES  

Corresponden a los dineros disponibles en algunas cajas principales y auxiliares, al igual 

se presentan los saldos en cada una de las entidades financieras y bancos comerciales 

que incluyen cuentas de ahorros, en moneda nacional y extranjera la cual en la vigencia 

de 2023 gerencia tomó la decisión de vender el saldo en dólares y euros.  

 
  
El saldo de las tarjetas prepago con el banco de occidente al 31 de diciembre de 2023 

es de $69.210.310, este último es un nuevo mecanismo, que nace en el mes de 

diciembre del 2018, de dinero disponible para los gastos en las diferentes agencias y 

departamentos, los cuales varían en cupo de $500.000, $1.000.000, $1.500.000 y 

$2.000.000 dependiendo las necesidades.  
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Relación por agencias de las tarjetas prepago:  
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Relación de las cuentas bancarias por agencias:   
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NOTA No. 3 - 111500 INVERSIONES NEGOCIABLES EN FIDUCIARIAS:  

NIIF 9: INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

NIIF7: INSTRUMENTOS FINANCIEROS: INFORMACION A REVELAR (PERDIDA)  

Las inversiones temporales representadas en fondos comunes ordinarios dados en 

fideicomiso a entidades particulares de la Cooperativa que generan un rendimiento a la 

misma son equivalentes al efectivo por ser depósitos a la vista que se reconocen al valor 

real y con la capacidad de hacer uso del dinero en cualquier momento y en especial a 

respaldar los fondos sociales y mutuales con destinación específica del rubro denominado 

en la cuenta 2600, en cumplimiento de la circular externa 17 de la Supersolidaria.  

NOTA No. 4 – 111505 INVERSIONES TEMPORALES   

NIIF 9: INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

NIC 32: INTRUMENTOS FINANCIEROS  

NIC 39: INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

Para la Vigencia 2023, por orden de la gerencia se tomó la decisión de renovar y apertura 

de nuevos certificados de depósito a término fijo (CDT’S) con entidades bancarias como 

inversión de la Cooperativa a plazos máximos a 120 días, reconocidos como política 

contable a corto plazo, los cuales generan rendimientos no operativos a la entidad y se 

reconocen como equivalentes al efectivo.  

La cantidad de CDT’S a diciembre 31 renovados y constituidos por entidad fueron las 

siguientes:    
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NOTA   No. 5 -   1400 CARTERA DE CREDITOS:  
NIIF 9: INSTRUMENTOS FINANCIEROS   

NIC 39: INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
  
Representan los créditos concedidos por la cooperativa a sus asociados, constituidos en 

diferentes líneas, los cuales al 31 de diciembre de 2023 corresponden en un 44,97% a 

corto plazo y en un 55,03% a largo plazo, con diferentes garantías. También representa 

los intereses corrientes y mora de los créditos operacionales de los asociados y deudores 

patronales que representan los saldos a favor de la cooperativa, pendientes de cobro 

por concepto de cartera y aportes descontados a sus empleados y aplicados en el 

sistema; su variación obedece a las aplicaciones y nominas pendientes de cobro.  

Lo correspondiente a créditos vencidos, son a corto plazo, aplicando el total de crédito y 

la regla de arrastre. La cartera por cuotas vencidas asciende en capital a la suma de 

$1.741.776.863 representa el 1,47% del total de cartera y en intereses a $ 

616.998.404.  

Se aplica la Circular Básica Contable y financiera No 22 emitida el 28 de 

diciembre de 2020 por la Superintendencia de la Economía Solidaria, la cual 

cumplimos con los preceptos de cartera de créditos y especialmente en la parte 

de provisiones individuales y generales.     

En el marco de la emergencia económica, social y ecológica declarada por el gobierno 

nacional, la Superintendencia de la Economía Solidaria emitió carta circular Externa No 

11 del 19 marzo del 2020 y la carta circular No 11 del 17 de abril de 2020, en las cuales 

dispuso medidas de carácter transitorio que permite atender los efectos de la coyuntura 

actual en materia de cartera de créditos e impartió instrucciones prudenciales a las 
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organizaciones solidarias vigiladas, con el fin de mitigar los efectos derivados de la 

contingencia actual. Coopserp continua con la promoción de créditos al 0% de carácter 

social tales como, líneas de vivienda, vehículo, educación, salud, seguros, comercial y 

recreación y turismo. Presentamos los saldos comparativos de las vigencias 2022 y 2023 

debidamente categorizadas conforme a las disposiciones de la circular básica contable y 

financiera así:  

 

 
 

En el 2018, como política de COOPSERP, se decide separar la cartera de los ex asociados 

con el fin de identificarla de mayor riesgo y provisionar el 100% de la misma. Lo cual 

sigue siendo igual para el año 2023.  

Adicionalmente representa la provisión de la cartera individual y general de acuerdo con 

la circular básica contable y financiera No. 22 del 2020 de la Supersolidaria. 
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La cartera se evalúa mensualmente mediante comités de cartera y su clasificación se 

establece de acuerdo con el riesgo crediticio de cada asociado así: A-Riesgo normal, B-

Riesgo aceptable, C-Riesgo apreciable, D-Riesgo significativo y E-Riesgo incobrable.  

La regla de arrastre es usada para efectos de realizar la provisión respectiva, la cual se 

basa en verificar que cuando un crédito de un mismo deudor se clasifique dentro de 

alguna de las categorías de riesgo, ya sea B, C, D o E, se deben llevar los otros créditos 

del mismo deudor a la nueva categoría identificada. Se exceptúan de esta regla las 

obligaciones a cargo de un deudor que posea más o iguales aportes que deuda.  

El porcentaje de provisión o deterioro se identifica según las categorías de clasificación 

de la cartera y es constituida con cargo al estado de resultados, esta se divide en:  

Provisión deterioro individual: la cual refleja el riesgo de crédito de los deudores en 

los siguientes porcentajes:  

 

Provisión o deterioro general: Para el 2023 se tomó el 11,58% de provisión del total 

de la cartera bruta. Se toma un exceso de provisión o deterioro, el cual se encuentra 

justificado y aprobado estatutariamente por el consejo de administración por factores 

contra cíclicos y anti cíclicos según artículo 42 de los estatutos de COOPSERP párrafo 
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segundo el cual dice: “Se deberá constituir como mínimo una provisión del 1% hasta el 

20% sobre el total de la cartera de crédito bruta, establecida en el régimen de 

provisiones conforme a las circulares básica jurídica, contable y financiera solidaria, 

ajustándonos a las disposiciones expresadas por dicho organismo de control y 

vigilancia.” Esto se debe principalmente a los riesgos respecto a las reformas 

administrativas de las entidades públicas con las cuales la cooperativa tiene convenio 

para descuentos por nómina.   

Mensualmente se evalúa mediante comités el riesgo crediticio, para identificar las 

obligaciones que deben castigarse entregando informes que indiquen la razón por la cual 

debe realizarse. Adicional, el Gerente presenta al Consejo de Administración un informe 

detallado sobre la morosidad y los casos que se deben castigar.   

De acuerdo con el Decreto 2496 de 2015, articulo 3, se exceptúa el tratamiento de la 

cartera de crédito y su deterioro del manejo bajo la NIIF9 y NIC39, por lo tanto, se aplica 

la Circular Básica Contable y financiera 004 de 2008, modificada con fecha 21 de 

diciembre de 2012 por la Superintendencia de la Economía Solidaria según Circular 

Externa 006, debido a que se está cumpliendo con los preceptos de cartera de créditos 

y provisiones tanto individuales como generales.  

NOTA No. 6 – 1600 OTRAS CUENTAS POR COBRAR:  

NIC 12: IMPUESTO A LAS GANANCIAS  

Corresponde a anticipos para contratistas, proveedores, personal, impuestos nacionales 

y municipales (Industria y Comercio). Además, se encuentran relacionadas las 

incapacidades por cobrar y aplicaciones de las entidades con las que se tiene convenio 

para descuentos por nómina.  
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NOTA No. 7 - 1200 INVERSIONES:   

NIC 28: INVERSIONES EN ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS  

NIIF 3: COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Dentro de las inversiones en entidades subsidiarias se encuentran las sociedades 

limitadas COOPSERP Agencia de Seguros, constituida en diciembre de 2016, sus socios 

son la Fundacion FICIDET y COOPSERP, con una participación del 1.59% y 98.41% 

respectivamente, la Agencia de Viajes y Turismo Meridian 76, constituida en el año 2018, 

tiene como socios a COOPSERP Agencia de Seguros y a COOPSERP, con una participación 

del 40% y 60% respectivamente y la Agencia de Viajes, tiene como socios a COOPSERP. 

El capital inicial de la Agencia de Viajes y Turismo Meridian 76 es de 12.000.000 y con 

el fin de que se aumentara su capital, se optó por capitalizar el valor de $57.000.000 

como consta en el acta del Consejo de Administración No. 446-18 del 09 de junio de 

2018.  

Analizando las observaciones emitidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria 

en el requerimiento evaluación   financiera   N° 202031102115021y de acuerdo   con   la 

NIC  28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos, en el mes de julio de 2020, se 

reconocieron las participaciones generadas por la Agencia de Seguros COOPSERP Y la 

Agencia de Viajes y Turismo M76 en los años 2018 y 2019. Además, en el año 2019 se 

capitalizaron a la inversión de la Agencia de Seguros COOPSERP $18.400.000. Es de 

aclarar, que de acuerdo con el acta    N° 003 del 28 de marzo 2020 de la Junta Ordinaria 

de socios de Meridian 76, se estableció que no se repartirán utilidades de la subsidiaria, 

puesto que es una entidad recientemente constituida.  

Para el año 2023 mediante la Escritura Pública N.3.501 de Coopserp Agencia de Seguros 

se realiza capitalización de la inversión por valor de $346.365.050, lo cual al cierre del 

ejercicio presenta un saldo de $364.765.050. De igual manera, al cierre del ejercicio se 

presenta una variación en la participación la cual se establece de la siguiente manera: 

COOPSERP con una participación de 98,41% y FUNDACION FICIDET con una 

participación de 1,59%.  

 

Para la inversión, se usa el método de participación patrimonial y el valor que se refleja 

en la inversión es el aporte de capital inicial más la distribución de utilidades que se 

apruebe por la junta ordinaria de socios.  

 

  
  



 

 

 
P á g i n a  190 

INFORME DE GESTIÓN 2023 

COOPSERP COLOMBIA 

  
  
Relación detallada de las Inversiones:  
  

 
 

NOTA No. 8 - 1700 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO-DEPRECIACIÓN:  
NIC 2: INVENTARIOS  
NIC 16: VALUACIÓN Y DETERIORO PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO  
NIIF 13: MEDICIÓN DEL VALOR RAZONABLE  
NIIF 16: ARRENDAMIENTOS (FINANCIERO)  
  
Las adquisiciones son medidas inicialmente al costo, su medición posterior continúa al 

costo en lo que respecta a los muebles y equipos de oficina y maquinaria y equipo. Los 

inmuebles y vehículos se miden al valor razonable y según política se debe realizar 

avalúo cada año. 

  

En el mes de Diciembre del año 2023 se efectuaron los ajustes correspondientes a la 

propiedad planta y equipo de la Cooperativa, en especial a los bienes inmuebles, los 

ajustes mencionados, estuvieron basados en los últimos avalúos realizados a Diciembre 

de 2022, reflejando de esta manera un resultado final por valor de $3.762.427.003 

correspondiente a valorizaciones y $573.083.104 que corresponde a desvalorizaciones 

para un neto de $3.189.343.899 , los cuales fueron revelados como mayores valores al 

costo, y su contrapartida se reveló en el ORI, bajo el concepto de superávit por 

revaluación, el cual refleja un valor de $1.690.722.649, en donde la diferencia fue 

reconocida en su momento en el año 2015 en el ESFA.   
 

Los saldos a cada corte del ejercicio son los siguientes:  
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P A S I VO  
 
NOTA No. 9 - 2410 CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS: 

Esta nota corresponde a las cuentas por pagar pendientes por los gastos y adquisición 

de bienes y servicios, causados en operaciones normales de la Cooperativa por concepto 

de honorarios, seguros, arrendamiento, fondos sociales y otros servicios generales. 

Como política, COOPSERP decide cancelar todas las cuentas por pagar al final cada 

ejercicio. Pero para el cierre del ejercicio 2032 se presentan saldos pendientes por pagar 

los cuales corresponden a:  

• AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO MERIDIAN 76: Los cuales son los viajes 

otorgados a los asociados de la compañía por referidos, y viajes otorgados a los 

funcionarios Coopserp en la fiesta de fin de año.  

• COLOMBIA TELECOMUNICACIONES: Que corresponde a los servicios de 

banda ancha, telefonía fija, servicios digitales adquiridos para uso corporativo y 

adquisición de 80 computadores.  

 

NOTAS PASIVO DICIEMBRE 2023.xlsx  

 

https://coopserp383-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/EfbKCOKq-x1InQII-fsqOmUB2-Xbcb_0-0l2H5mwYxPh5Q?e=iJpfTL
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NOTA No. 10 - 2450 RETENCIÓNES Y APORTES:  

NIC 12: IMPUESTO A LAS GANANCIAS  

Representa los saldos por pagar de las retenciones en la fuente efectuados en calidad 

de agente retenedor a los diferentes sujetos pasivos en materia de renta e industria y 

comercio en los diferentes municipios donde se tienen oficinas. Contiene también lo 

correspondiente a los aportes para bienestar, promotoras de salud y pensión, 

administraciones de riesgos profesionales, ICBF, SENA y Cajas de Compensación 

Familiar.  

Relación de retenciones y aportes a diciembre 31 del 2023.  
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NOTA No. 11 - 2465 REMANENTES POR PAGAR-APORTES:  

NIC 39: INSTRUMENTOS FINANCIEROS RECONOCIMIENTO Y MEDICION DE LOS 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

Corresponde a los aportes de los asociados retirados de la cooperativa, el cual asciende 

al 31 de diciembre de 2023 a un total de 14.441 asociados retirados, que no han 

solicitado la devolución de los aportes sociales y ocasionales los cuales son producto de 

los descuentos efectuados susceptible de reintegro.  
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NOTA No. 12 – 2495 DIVERSAS-SEGUROS-BONOS Y DEPOSITOS:  

Se derivan de este rubro los siguientes conceptos: 1). El saldo por pólizas de seguros de 

vida grupo deudores; 2). Ingresos por aplicar y convenios; y, 3). El reconocimiento de 

ingresos a favor de las instituciones por asociados fallecidos y terceros no conocidos.    

Así mismo, se reconocen también los bonos electrónicos de Almacenes Éxito (los cuales 

tienen como fin servir como incentivo a las nuevas asociaciones). Sin embargo, cuando 

existen bonos que no han sido usados por los asociados estos quedan como saldos 

pendientes ya que la entidad no cobra dichos valores Por otra parte para el año 2020 se 

creó la cuenta 24959520 depósitos bancarios sin identificar que tiene como fin, 

relacionar los saldos correspondientes a consignaciones realizadas por terceros que han 

sido identificados como no asociados, pero no han realizado el trámite de devolución de 

lo consignado de forma errónea.  

De la misma manera, durante el año 2021 se crearon las cuentas 24953013 Seguro de 

Vehículos, (la cual corresponde a las pólizas pagadas por los asociados que han adquirido 

el crédito de la Línea 65 (VEHICULO NUEVO DE CONCESIONARIO) y la cuenta 24953014 

Seguros de Vivienda, (en la cual se llevan dineros destinados al pago de las pólizas de 

hogar, lo que indica que con dicha cuenta se realiza el pago correspondiente a pólizas 

de la Agencia de Seguros Coopserp de manera anual). Estas cuentas se mantienen 

vigentes durante transcurso del año 2023. 

 
 

TERCEROS NOTAS 14 CUENA 2495.xlsx  
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Relación Bonos Éxito pendientes de cobro a diciembre 31 de 2023  
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NOTA No. 13 2600 – FONDOS SOCIALES Y MUTUALES.   

Corresponden al saldo en fondos de los excedentes de vigencias anteriores, una vez se 

agoten, se usará el gasto para continuar con la ejecución de lo proyectado.  

Los fondos sociales corresponden principalmente a los recursos apropiados de los 

excedentes del ejercicio obtenidos durante el año inmediatamente anterior, producto de 

actividades ordinarias.   

El fondo de educación hace referencia a los dineros que tienen una designación 

específica, y son de carácter agotable como lo indica la normatividad de la cooperativa 

y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, se clasifican a corto plazo como efectivo 

restringido.  
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Ahora bien, los saldos correspondientes a los fondos de educación no formal, solidaridad 

y fiesta del día del asociado serán puestos a disposición del consejo de administración y 

decidirán cuál será su destino de reinversión.  

Por otra parte, los fondos sociales corresponden principalmente a los recursos 

apropiados de los excedentes del ejercicio, obtenidos durante el año inmediatamente 

anterior, producto de actividades ordinarias.  

En cuanto los fondos mutuales, se contabilizan por su valor mínimo requerido según 

normatividad y según concepto No. 12 de 2015 del consejo técnico de la contaduría 

pública, su reconocimiento se realizará a su valor nominal y como pasivo corriente dado 

que son recursos que están en disponibilidad.  

NOTA No. 14 - 2710 OBLIGACIONES LABORALES-BENEFICIO EMPLEADOS:  

NIC 19: BENEFICIOS A EMPLEADOS  

Se reconoce como cuenta por pagar a empleados, todos los tipos de contraprestación y 

requerimientos legales que la empresa proporciona a los trabajadores a cambio de sus 

servicios. El saldo de este rubro está conformado por el valor que corresponde a: 1) 

Salarios pendientes por pagar; 2) La consolidación de vacaciones; 3) Anticipos de 

vacaciones.  

Las obligaciones laborales son canceladas al 31 de diciembre de 2023, a excepción de 

las vacaciones, la política de la administración es que no se acumule esta prestación, 

por los tanto su saldo corresponde a la parte proporcional de cada vigencia.  

El Anticipo de Vacaciones Causadas con Corte a 31 de diciembre de 2023, según 

instrucción emitida por el Representante Legal Jesús Hermes el 22 de diciembre de 

2023.  

 
 

NOTA No. 15 – 2725 INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS  

NIIF 15: INGRESOS PROCEDENTES DE CONTRATOS CON CLIENTES  

Corresponde a los ingresos recibidos por la Cooperativa para ser reintegrados a terceros, 

como lo son: honorarios, planes turísticos, pólizas, gastos notariales y seguros.  

Al 31 de diciembre de 2023, únicamente queda con saldo el convenio que se tiene con 

el Banco cooperativo COOPCENTRAL para la consulta del historial crediticio de los 

asociados en la plataforma DATACREDITO y Abogados externos.  
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NOTA No. 16 – 2830 PROVISIONES – LITIGIOS Y DEMANDAS  

NIC 37 PROVISIONES, PASIVOS Y ACTIVOS CONTINGENTES  

La cuenta 2830 comprende los valores provisionados por concepto del impuesto de 

industria y comercio, y el impuesto de renta y complementarios de enero a diciembre 

31 del año 2023.  

  
Relación de provisión de impuestos municipales y nacionales a diciembre 2023.  
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P A T R I M O N I O 

  

NOTA No. 17 - 3105 APORTES SOCIALES  

NIC 32: INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

Según el artículo 29 del Capítulo VI de los estatutos de COOPSERP, define aportes 

sociales ordinarios como “las aportaciones que han sido efectivamente pagadas por el 

asociado mediante cuotas periódicas descontadas por nómina y aplicadas en su cuenta 

o pagadas en efectivo previa autorización de la cooperativa. En todo caso el aporte 

periódico de los asociados que perciban ingresos laborales pensionales no podrá ser 

inferiores al 5% de su asignación básica mensual. De igual manera hace referencia a los 

aportes voluntarios ocasiones los cuales son los pagos superiores al crédito o cuota 

mensual según sea el caso, se considerará aporte social”.   
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El 31 de diciembre de cada año se realiza la distribución de aportes a los asociados de 

acuerdo con el artículo 41(reglamentación de revalorizaciones de aportes) del estatuto 

de la cooperativa, a continuación, se refleja la revalorización de aportes correspondiente 

a los años 2022-2023.  

  

  
Resumen por agencias de las cuentas de aportes:  
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NOTA No. 18 – 3110 APORTES SOCIALES MINIMOS IRREDUCIBLES:  

NIC 32: INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

El valor de los aportes mínimos irreducibles corresponde a la cantidad de 18.000 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes según el artículo 35 de los estatutos de COOPSERP 

y de conformidad con la Ley 79 de 1988 artículo 5 y de la ley 454 de 1998 numeral 5 

del artículo 6. Para esta vigencia no hubo reconocimiento adicional de revaluación de 

aportes.  
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NOTA No. 19 – 3200 RESERVAS:   

Corresponde a las reservas legales y estatutarias, que incluyen traslado a reserva del 

fondo mutual garantía de créditos, y la reversión del fondo social para otros fines 

aprobados por la última Asamblea General de delegados.  

De acuerdo con la ley 79 de 1988. Art.54 menciona “Si del ejercicio resultaren 

excedentes, estos se aplicarán de la siguiente forma: Un veinte por ciento (20%) como 

mínimo para crear y mantener una reserva de protección de los aportes sociales; un 

veinte por ciento (20%) como mínimo para el Fondo de educación y un diez por ciento 

(10%) mínimo para un Fondo de solidaridad.  

La reserva para  protección de aportes, tiene como finalidad  proteger el patrimonio y 

su destino es para compensar las pérdidas que se lleguen a generar o que haya tenido 

la cooperativa en desarrollo de su objeto social, por tanto, ni la asamblea general como 

máximo órgano de administración puede cambiarle su destinación, porque el objetivo de 

ella es que la entidad cuente con recursos permanentes para el desarrollo del objeto 

social y así obtener una sana política de previsión para asegurar la estabilidad en 

periodos de dificultades económicas y para prever sucesos extraordinarios que puedan 

quebrantar su estructura económica y financiera.  

  
NOTA No. 20 – 3500 EXCEDENTES DEL EJERCICIO:  

Representa el valor que corresponde al excedente fiscal bajo NIIF. El saldo del estado 

de resultado se distribuye en el periodo siguiente para reserva de protección de aportes 

20%, fondo de educación con el 20%, fondo de solidaridad 10%, y el restante queda a 

disposición de la asamblea.   
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DISTRIBUCION DE EXCEDENTES VIGENCIA AÑO 2023: Distribución conforme al 

Art.54 Ley 79 DE 1988 y Art.39 Estatutos COOPSERP la cual fue presentada como 

propuesta No 2 y autorizada en la XXIV Asamblea ordinaria de delegados en   acta   No 

025-20 del 28 marzo de 2020.  

  

NOTA No. 21 - 3600 RESULTADOS ACUMULADOS ADOPCIÓN POR PRIMERA 

VEZ:   

NIIF 1: ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA  

La cuenta de adopción por primera vez a las NIIF debe reconocerse como ajuste los 

cambios presentados en la elaboración del ESFA durante todos los periodos siguientes.  

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1314 de julio 13 de 2009, los decretos 4946 de 

diciembre 30 de 2011, 0403 de febrero 21 de 2012 y el decreto 2784 de 2012, el 

cronograma de convergencia hacia los estándares internacionales de contabilidad e 

información financiera serán aplicados de manera diferencial a tres grupos de usuarios; 

por las características de la cooperativa se ubica dentro del Grupo I IFRS plenas.  

Durante la implementación se analizaron y evaluaron los impactos potenciales de la 

conversión, se realizaron ajustes de reclasificación de algunos activos y pasivos, se 

realizaron eliminaciones y cambio de mediciones.   

El balance de apertura presenta razonablemente la situación y el rendimiento financiero 

de la Cooperativa, con información fidedigna de acuerdo con las definiciones y los 

criterios de reconocimientos de activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en el 

marco conceptual.  

Durante el año 2023 no hubo ninguna variación en la cuenta de excedentes bajo NIIF 

convergencia por primera vez.  
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NOTA No. 22 - 3705 EXCEDENTE POR REVALUACION PROPIEDAD PLANTA Y 

EQUIPO.  

NIC 16: VALUACIÓN Y DETERIORO PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO  

NIC 36: DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS  

El día 31 de diciembre del 2022 se realizaron avalúos a los predios de COOPSERP con el 

fin de realizar los ajustes correspondientes según política de propiedad, planta y equipo, 

los cuales se realizarán cada 3 años; (o según los indicios de cambio de valor).  

De acuerdo con los últimos avalúos realizados por la Cooperativa, se realizaron los 

ajustes correspondientes con fecha al 31 de diciembre del 2023 en el cual se genera un 

superávit por revaluación por valor de $1.690.700.000 los cuales fueron revelados en 

otros resultados integrales ORI.  

“Si se incrementa el importe en libros de un activo como consecuencia de una 

revaluación, este aumento se reconocerá directamente en otro resultado integral y se 

acumulará en el patrimonio, bajo el encabezamiento de superávit de revaluación. Sin 

embargo, el incremento se reconocerá en el resultado del periodo en la medida en que 

sea una reversión de un decremento por una revaluación del mismo activo reconocido 

anteriormente en el resultado del periodo.”  
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Para obtener información detallada acerca de todos los bienes inmuebles ingresar a los 

siguientes hipervínculos los cuales se encuentran relacionados según su respectiva 

agencia:     

• Bogotá:https://coopserp383-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/EWdIPmSaNLVI

gXkJX08P9lkB9qBc0r9DHS94i0wzno1PRQ?e=Pbmh7B   

 

• Buga: https://coopserp383-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/ERZN4A04DHN

CrNZLoEzBfcgBMTd3mKZpli3Q53Y2dLqHMQ?e=AkT0Vb   

 

• Palmira: https://coopserp383-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/ETMyx4faAYtCr

_ezT7qYM08BbM0aMKTQu_Vzg8jpelfNqA?e=InN03c   

 

• Sevilla: https://coopserp383-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/ERly0lzXM31Hk

wRtl72_pqoBI01dzgPszJwACbEOfAImtA?e=CGwzlJ   

 

• Buenaventura:https://coopserp383-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/ERIOMj62ZyZM

ndqcFaxcQQIBCWKhf7SwlywUIpkl2baT1g?e=BN5yir   

   
NOTA No. 23 - 8000 CUENTAS DE REVELACION INFORMACION FINANCIERA 

DEUDORAS  

Representa el valor de depósitos entregados en garantía, control de pólizas judiciales, 

intereses vencidos no causados, inversiones y cartera castigadas, Activos Fijos 

totalmente depreciados o dados de baja. Así mismo, el control del Fondo de Educación 

pendiente de aplicar por cuenta del Icetex en el programa Porrita COOSPERP y otras 

cuentas de control.    

  

https://coopserp383-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/EWdIPmSaNLVIgXkJX08P9lkB9qBc0r9DHS94i0wzno1PRQ?e=Pbmh7B
https://coopserp383-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/EWdIPmSaNLVIgXkJX08P9lkB9qBc0r9DHS94i0wzno1PRQ?e=Pbmh7B
https://coopserp383-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/EWdIPmSaNLVIgXkJX08P9lkB9qBc0r9DHS94i0wzno1PRQ?e=Pbmh7B
https://coopserp383-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/ERIOMj62ZyZMndqcFaxcQQIBCWKhf7SwlywUIpkl2baT1g?e=BN5yir
https://coopserp383-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/ERIOMj62ZyZMndqcFaxcQQIBCWKhf7SwlywUIpkl2baT1g?e=BN5yir
https://coopserp383-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/contabilidad_coopserp_com/ERIOMj62ZyZMndqcFaxcQQIBCWKhf7SwlywUIpkl2baT1g?e=BN5yir
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En el momento en que alguno de los créditos que fueron castigados por orden de 

Gerencia en el Comité sea pagado en su totalidad tiempo después de que el deudor 

dejará de responder por su obligación, este valor será reintegrado al ingreso 

correspondiente a cada agencia como recuperación de cartera.   

  

NOTA No. 24 - 9000 CUENTAS DE REVELACION INFORMACION FINANCIERA 

ACREEDORAS:  

Representa los valores de bienes recibidos en comodato, los pagarés recibidos en 

garantía en la colocación de créditos a los asociados al igual que las garantías reales.  
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ESTADO DE RESULTADOS 

 

NOTA No. 25 – 4100 INGRESOS DE OPERACIONES ORDINARIAS:  

NIIF 15: INGRESOS PROCEDENTES DE CONTRATOS CON CLIENTES  

Reflejados por los ingresos generados en desarrollo de la actividad económica en 

préstamos a los asociados tanto ordinarios como especiales, bajo el concepto de interés 

corriente cuando se reconocen oportunamente, y el efecto del reversado en cuanto a la 

cancelación anticipada de créditos con intereses ya causados, su descripción está en el 

estado de resultados detallado, se incluye la reversión de intereses vencidos.  

Para el año 2023 se realizó la colocación de 13.136 créditos a nivel nacional con un 

capital total otorgado de $ 69.604.363.338 lo que demuestra que hubo una disminución 

en la cantidad de créditos colocados comparado con el año 2022, que fue equivalente a 

17.824 con un capital otorgado de por $102.851.334.291, es decir que el capital 

otorgado disminuyó durante esta vigencia con respecto al año anterior.   
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NOTA No. 26 - 4220 OTROS INGRESOS  

NIC 21: EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO  
NIIF 9: INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 

Representa los recursos o ingresos generados en complementación a nuestra actividad 

económica directa e indirectamente, especialmente los rendimientos producidos en 

CDTS, recuperaciones de cartera castigada, participaciones en sociedades y 

aprovechamientos por glosas de nóminas y aportes no cobrados.  

Se observa que hubo un aumento significativo en los intereses, debido a la buena gestión 

administrativa con la buena colocación de CDT’S, lográndose mejores tasas del mercado 

financiero, donde la gerencia puso en gestión a los diferentes bancos en una función 

más competitiva, aumentando así los títulos valores durante esta vigencia con respecto 

al año anterior.   
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NOTA No. 27 – 5105 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN - BENEFICIOS A 

EMPLEADOS  

NIC 19 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  

Comprende los salarios, sueldos, auxilios, prestaciones sociales, aportes parafiscales y 

el bienestar social de todo el personal administrativo de “COOPSERP” en salarios 

normales e integrales, discriminados en el estado de resultados detallado y comparativo. 

En el rubro de bienestar social se reflejan los valores causados por recreación, deporte, 

atenciones médicas y agasajos; así mismo, se describe el valor que por conceptos de 

monetización se canceló al SENA.   

Los gastos por concepto de beneficios a empleados se presentan conforme a las 

disposiciones laborales, lo cuales se describen de la siguiente manera:   

  



 

 

 
P á g i n a  217 

INFORME DE GESTIÓN 2023 

COOPSERP COLOMBIA 

El rubro que presentó la mayor variación anual dentro de los gastos de administración, 

fue el correspondiente a beneficios a empleados, en donde se presentó un incremento 

de $872.982.399 respecto al año 2022, esto se debe principalmente a un aumento 

dentro del personal, en interés de cumplir con las operaciones y objetivos de la 

Cooperativa.  

Los gastos médicos y de medicamentos tuvieron una variación porcentual de 31,6 en 

relación con el periodo anterior, en el año 2022 el valor fue de $99.256.566 en 

comparación a 2023 en donde el valor se situó en $130.617.860, esto como motivo de 

una mayor prevención y cuidado del personal de la entidad.  

NOTA No. 28 – 5110 GASTOS GENERALES  

NIIF 16: ARRENDAMIENTOS  

Comprenden los diferentes rubros de gastos de tipo ordinario; por consiguiente, se 

describen algunos de ellos con mayor nivel que los descritos en el estado de resultados 

detallado. El cuadro comparativo de los gastos generales de 2022 y 2023 se presenta a 

continuación:   
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La variación de los arrendamientos entre 2022 y 2023, que es del 5.95%, se debe al 

incremento en el pago del canon de arrendamiento por cada uno de los establecimientos 

en donde cada agencia se encuentra ubicada.   

Así mismo, en los seguros se presenta un incremento significativo del 17.48%, pasando 

de $102.277.926 en 2022 a $120.160.296 en el  año 2023. Lo anterior se debe a que en 

el 2023 la entidad adquirió nuevos seguros por concepto de flota y equipo de transporte, 

sustracción, multirriesgo PYME, además adquirió seguros por cumplimiento, los cuales 

estos últimos no se adquirieron en el año anterior.  

Además, los gastos de papelería y útiles de oficina tuvieron un incremento del 72.38%   

Dentro de los gastos generales se encuentran discriminados los gastos generados para 

el desarrollo de sus funciones por parte de la Asamblea, Asociados, Directivos (Consejo 

de Administración, Junta de Vigilancia, Representación, directores de agencias y 

Administración en general) y Comités de créditos regionales y departamentales, como 

se puede observar en el siguiente cuadro:  

  
Cabe destacar que los gastos relacionados con los gastos de asamblea se incrementaron 

en un 60.48%, pasando de $61.413.954 en 2022 a $98.556.738 en el 2023, lo cual 

tiene como fundamento principal el incremento de la cuota de sostenimiento para la 

asamblea en el año 2023, que fue del 76.7%.  

NOTA No. 29 - 5115 GASTOS DE DETERIORO   

NIC 39: INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

A pesar de que la cartera vencida es mínima, la administración ha implantado 

provisionarla de forma general, conforme a la resolución No. 1507 del 27 de noviembre 

de 2001 de la Super Solidaria y al Art. 42 de los estatutos.  

Cabe resaltar que, para la vigencia 2023 se presenta un aumento en el deterioro de 

cartera del 103.10% Para el año 2022 se observa un incremento en la provisión 

individual del 16,47.88% en relación con el año 2022, de igual forma un aumento del 

68,37% de la provisión general de cartera en comparación con el periodo anterior, y una 
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aumento bastante significativo del deterioro general de la cartera de créditos de 615.% 

comparada con el año 2022, por recomendación de la Superintendencia de la Economía 

Solidaria, tal como se observa en el siguiente gráfico:  

 
 
NOTA No. 30 - 5125 DEPRECIACIONES PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO  

NIC 16: VALUACIÓN Y DETERIORO PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO  

Corresponde a la aplicación anual de depreciación de Propiedad, Planta y Equipo para 

uso de la Cooperativa, en el desarrollo de su objeto social.   

La depreciación tuvo un incremento considerable debido al ajuste que se realizó en el 

mes de diciembre del 2023, bajo en lo estipulado en la NIC 16 de Propiedad Planta y 

Equipo, medido por el valor razonable. “Con posterioridad a su reconocimiento como 

activo, un elemento de propiedades, planta y equipo cuyo valor razonable pueda medirse 

con fiabilidad se contabilizará por su valor revaluado, que es su valor razonable en el 

momento de la revaluación, menos la depreciación y el importe acumulados de las 

pérdidas por deterioro de valor que haya sufrido”  

  
NOTA No. 31 - 5140 GASTOS FINANCIEROS  

Corresponde a los gastos más importantes de la Cooperativa, en cuanto constituyen el 

costo base del desarrollo de su objeto social, que es la intermediación o el gasto 

necesario para obtener el ingreso operacional generado por el otorgamiento de créditos 

a sus asociados. Los gastos financieros se presentan en el siguiente cuadro:  
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Según la información anterior, En esta vigencia no fueron representativos y se efectuó 

la cancelación total de las obligaciones; sin embargo, los gastos financieros tuvieron un 

incremento del 42.68% entre los años 2022 y 2023, pasando de $140.800.000 en la 

vigencia 2022 a $200.900.000 en el 2023, cuya variación más significativa fue la del 

rubro de intereses corrientes. Los gastos financieros incluyen los gastos de: Gravamen 

a los Movimientos Financieros (GMF) equivalentes al 4 X 1000 sobre las operaciones o 

transacciones financieras, comisiones, intereses y otros gastos bancarios.  

 

NOTA No. 32 – 5210 GASTOS NO OPERACIONALES - FINANCIEROS   

NIC 21: EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE LA MONEDA 

EXTRANJERA   

NIIF 7: INSTRUMENTOS FINANCIEROS A REVELAR   

NIIF 9: INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

El rubro de los gastos no operacionales – financieros representan los gastos de 

Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) equivalentes al 4 X 1000 sobre 

las operaciones o transacciones financieras y la diferencia en cambio por la 

variación de las tasas del dólar estadounidense y el euro en relación con el peso 

colombiano (COP), a 31 de diciembre del 2023, tal como se presenta en el 

presente cuadro comparativo:   

 

Según la anterior información presentada, los gastos no operacionales 

financieros tuvieron una disminución del 13.62% entre 2022 y 2023, pasando 

de $281.300.000 en 2022 a $243.000.000 en la vigencia 2020. Esto se debe a 

principalmente a la disminución de los gastos de Gravamen a los Movimientos 

Financieros (GMF) equivalentes al 4 X 1000.  

  



 

 

 
P á g i n a  223 

INFORME DE GESTIÓN 2023 

COOPSERP COLOMBIA 

 

NOTA No. 33 - 5315 GASTOS EXTRAORDINARIOS   

NIC 37: PROVISIONES PASIVOS Y ACTIVOS CONTINGENTES   

Representan aquellos gastos no operacionales relacionados con costas, edictos y, en 

general, los diferentes recursos que se utilizan en procesos judiciales. A continuación, 

se presentan los gastos extraordinarios por concepto de costas y procesos judiciales del 

año 2023 comparados con el año 2022:  

  
Según el cuadro anteriormente presentado, los gastos extraordinarios se incrementaron 

en un 33.3% entre las vigencias 2022 y 2023, pasando de $13.500.000 en 2022 a 

$18.000.000 en el año 2023. Esto se debe a que los gastos relacionados con el área 

judicial (honorarios, edictos, depósitos y otros trámites administrativos) han 

incrementado de forma sustancial.   

NOTA No. 34 - 5395 GASTOS DIVERSOS   

Representa el gasto por ajuste de múltiplos, además de otros gastos por concepto de 

intereses, multas y sanciones. De acuerdo con la políticas contables y gerenciales, el 

proceso por ajuste de múltiplos de cada rubro contable y financiero debe realizarse cada 

mes. A continuación, se presenta el cuadro relacionado con la comparación de los gastos 

diversos entre los años 2022 y 2023:  

 

Los gastos diversos tuvieron una disminución del 15.76% comparados con el año 2022, 

pasando de $16.500.000 en el año 2022 a $13.900.000 en el año 2023. Esto se debe a 

que el rubro por ajuste de múltiplos disminuyó mucho el 44.87 % producto de que las 

diferencias fueron menores con fin de aproximar al múltiplo de cien más cercano.  

NOTA No. 35 CONSOLIDACION ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COOPSERP 

Y AGENCIA DE SEGUROS COOPSERP  

NIIF 10 ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS  

NIC 28 INVERSIONES EN ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS  
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Para el año 2022 mediante la Escritura Pública N.3.501 de Coopserp Agencia de Seguros 

se realiza capitalización de la inversión por valor de $346.365.050, lo cual al cierre del 

ejercicio presenta un saldo de $364.765.050. De igual manera, al cierre del ejercicio se 

presenta una variación en la participación, la cual se establece de la siguiente manera: 

COOPSERP con una participación de 98,41% y FICIDET con una participación de 1,59%.  

A cierre del periodo de 2023 se realiza consolidación de estados financieros generando 

los siguientes registros:  

Superávit por inversión a favor de COOPSERP COLOMBIA por valor de $215.000.000 que 

se refleja en el incremento del patrimonio de $644.000.000.  

Durante el año 2023 no se presentaron donaciones ni prestamos entre compañías.  

Se presenta un incremento en la cuenta de inversión por $ 216.000.000 correspondiente 

a los rendimientos de COOPSERP por la inversión realizada. Según la superintendencia 

de economía solidaria en su reporte mensual solicita el reconocimiento contable de las 

participaciones de esta inversión, las cuales se hacen al ingreso y no al patrimonio 

generando diferencias porque al consolidar y no estar decretados y pagados no se puede 

realizar el cruce.   

Se presenta un incremento por la consolidación de los activos por valor de 

$745.000.000, los pasivos $101.000.000 y el patrimonio $ 644.100.000.  

La moneda funcional de seguros es de pesos colombianos.  

NOTA No. 36 CONSOLIDACION ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COOPSERP 

Y AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO MERIDIAN 76  

NIIF 10 ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS  

NIC 28 INVERSIONES EN ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS  

De acuerdo con la distribución de participación de Agencia de Viajes y Turismo Meridian 

76, COOPSERP COLOMBIA con un 60% y Coopserp Agencia de Seguros con un 40%, al 

cierre del periodo de 2023 se realiza consolidación de estados financieros generando los 

siguientes registros:  

Superávit por inversión a favor de COOPSERP COLOMBIA por valor de $2.000.000 que 

se refleja en el incremento del patrimonio de $315.000.000  

Durante el año 2023 no se presentaron donaciones ni prestamos entre compañías.  

Se presenta un incremento en la cuenta de inversión por $136.000.000 correspondiente 

a los rendimientos de COOPSERP por la inversión realizada. Según la superintendencia 

de economía solidaria en su reporte mensual solicita el reconocimiento contable de las 

participaciones de esta inversión, las cuales se hacen al ingreso y no al patrimonio 

generando diferencias porque al consolidar y no estar decretados y pagados no se puede 

realizar el cruce.   

Se presenta un incremento por la consolidación de los activos por valor de 

$335.000.000, los pasivos $21.000.000 y el patrimonio $315.000.000.  
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La moneda funcional de seguros es de pesos colombianos. 

NOTA No. 37 - REVELACION DE RIESGOS  

El objeto social de la cooperativa es aporte y crédito, del cual la cartera de créditos es 

un activo que está expuesto a un riesgo crediticio significativo que debe ser evaluado 

constantemente.   

La circular básica contable y financiera indica unos principios dentro de los cuales 

COOPSERP adopta para no incurrir en pérdidas y que no se disminuya el valor de los 

activos ni del patrimonio por incumplimiento de pago de las obligaciones que poseen los 

asociados. Para esto, la entidad se encarga de evaluar la solvencia del deudor, las 

garantías, la capacidad de pago, las fuentes de pago, condiciones financieras y todo tipo 

de variables que logren identificar el potencial del deudor. Para evaluar la capacidad de 

pago de un deudor, se debe contar con la información suficiente que permita identificar 

el flujo de ingresos y gastos verificando la veracidad de la información y otras fuentes; 

en el otorgamiento de la deuda se debe especificar los derechos y obligaciones que tiene 

el deudor, así como el monto, intereses, aportes y otros descuentos como fondos y 

seguros.  

La cooperativa cobra mediante descuento por nómina la cuota correspondiente al 

crédito, esta situación genera riesgo en el posible cambio de políticas administrativas 

públicas por cambios de gobierno cada cuatro años, donde son elegidos alcaldes, 

gobernadores, asamblea, concejo y ediles, generando una destitución masiva a nivel 

nacional. Este tipo de situaciones se encuentran apoyadas por el cruce aportes con 

cartera y en el caso de una deuda mayor a estos aportes se hace uso de la provisión 

general justificada, que se realiza mensualmente.  

Las garantías para minimizar los riesgos de liquidez deben ser idóneas de acuerdo a lo 

que se va a respaldar. Dentro de los tipos de garantías tenemos: hipotecas (6), 

pignoración (7), fondo de garantías (0), codeudor (1) y aportes (X). Estas se usan de 

manera combinada para un mismo crédito.  

NOTA No. 38 - GOBIERNO CORPORATIVO  

La administración desarrolló el código de buen gobierno, el cual regula las relaciones 

entre la cooperativa y las partes interesadas, estos son denominados según las normas 

como “Stakeholders”, los cuales se clasifican en usuarios internos y externos de la 

entidad, con el propósito de difundir normas de comportamiento, principios éticos y 

proceso de gestión que determinen los medios para alcanzar y supervisar los objetivos 

de desempeño.  

Este código controla eficientemente el sistema de dirección de la Cooperativa, siendo el 

consejo de administración y la alta gerencia los encargados de aprobar las operaciones, 

directrices, manuales y reglamentos que se implementen para dar a conocer a sus 

asociados. Como objetivo se busca aumentar el valor de la entidad, facilitar el 

apalancamiento y continuar con la sostenibilidad en el tiempo.   

Según el artículo 47 de los estatutos de COOPSERP, la administración estará a cargo de 

la Asamblea general de delegados, el consejo de administración y del gerente general.   
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FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS: Según el artículo 62 de 

los estatutos de la Cooperativa, dentro de las funciones más importantes está la de 

establecer políticas y directrices de la cooperativa, examinar los informes de los órganos 

de administración, control y vigilancia, aprobar o improbar los estados financieros al final 

del ejercicio, decidir sobre la destinación de los excedentes del ejercicio conforme a lo 

previsto en la ley, elegir los miembros del consejo de administración y de la junta de 

vigilancia y nombrar un comité de apelaciones  para que conozca y resuelva los recursos 

de apelación interpuestos por los asociados. También efectúa la elección anual del 

Revisor Fiscal y su suplente y fija su remuneración.  

FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION: Según el artículo 71 de los 

mismos estatutos, algunas de las funciones del consejo de administración son: estudiar 

y aprobar los planes generales de la Cooperativa, aprobar el presupuesto para el periodo 

siguiente, definir los parámetros generales para la aprobación de la planta de cargos y 

su remuneración, reglamentar la prestación de los servicios de la cooperativa y sus 

estatutos, decidir sobre la aceptación de la incorporación de otras cooperativas que lo 

soliciten, imponer sanciones a los asociados, reglamentar el funcionamiento de los 

comités y admitir o rechazar solicitudes de asociados.  

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Según el artículo 73 de estos estatutos, las 

atribuciones del representante legal de la cooperativa o Gerente General es nombrar y 

asignar la remuneración de la planta de cargos, nombrar directores para cada una de 

las agencias que efectúen comunicación directa con las coordinadoras según su 

distribución de agencias a cargos y comunicar todo tipo de inquietudes, sugerencias y/o 

comentarios, enviar a la Superintendencia de economía solidaria  y demás organismos 

de control los informes solicitados, presentar al consejo la información de los estados 

financieros, el presupuesto anual y proyectos específicos para el logro de los objetivos.  

La cooperativa frente a los conflictos de naturaleza transigible que surjan entre los 

asociados y la cooperativa, según artículo 85 de los estatutos se deberá conciliar entre 

las partes ante los centros respectivos y se someterán al procedimiento establecido por 

la ley. Dentro de estos mismos estatutos se cuenta con un régimen disciplinario en el 

capítulo V donde se identifican las competencias para sancionar, faltas sancionables, 

excepciones, notificaciones y recursos de reposición y de apelación.  

El manual de normas disciplinarias de COOPSERP se elaboró en conjunto con el comité 

de convivencia para informar a sus empleados los valores corporativos generando una 

buena imagen, de servicio, compromiso, honestidad, lealtad y respeto tanto en la 

empresa como en sus situaciones personales.   

 

  

______________________________          ___________________________  

JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ      GUSTAVO ADOLFO APARICIO  

Director General        Contador Público  
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